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ACUERDO DGE A-049/2013 < 

Academia N;icional do Se9urid11d PübWca 

El infrascrito Director General de la Academia Nacional de Seguridad Publica. actuando con base en el 

articulo 10 htP.rales. a. e y ch, de la Ley Orgamca de csla 1ns1iluc1ón, em1t1da mediante Decreto Leg1slalivo 

nuri1erc 185 el dtd veintisiete de febrero de mil novec1!mtos noventa y dos. publicada en el Diario Oficial número 

42. lomo 3 ;4 del tres dP. marzo de: rnis:no ilño. 7 .el Acuerdo Ejecv'NO r.ürnero 228 del dia s1ele de ¡un10 de 

dos mil 11ece. publicado en el 01a1io Olic1a n..Jrnero 1C4, Tomo 399. del s1ele de 1unio dt! dos mil trece. asimismo 

con base en la Ley de Acceso a la lnform¡¡cion P!'1blica. L/111-' 

CONSIDERANDO: 

l. Oue mediante el A::uerdo OGE-A-037-2011. de fecha ·Je1nlise1~ el~ agos:o de dos mil once. se creó I¡¡ 

Unidad de .A.cceso a la Información Púoh::a de esta A.cadern1él, di!.poniérdose que dicha Unidad lendria a su 

cargo la Sección de Archivo y Corresponder.eta. 

11. ú1Je el aniculo 4U de la Ley de 1\cceso ¡¡ la !nlo:1nac16n Púbica Ud?, reg.:la los ltr.ea:nientos para la 

adrnmisrracion de archivos en las lr.st1lucior.es pubh::as, y establece: "Correspor.derá af Instituto elaborar ¡· 

uclual1z.ar los lmea1111entos técnicos para 'ª admm.stración. ca/a/09ación. conseTVación, orerensíón dP. 

mformac1ón pliblica en poder de los emes ob/J911dos. salvo que exis;a.'l leyes espedales que regulen /a 

ad:n1111str ación de archivos o·f! los ente:; ol.JligCJdCJs · 

111. Ot.1e el ~omis;onado Pres1den:e del bslilt.i'J de Acceso a la lnlormac1ón Publica. IAIP. licenciado Carlos 

Or.ega. a tra·;ós de nota de iecha ve111lidós de octubre ce dos :mi trece. comunicó a !os l11hn1stros y T1lula1es 

de ins lnstilucicncs Ofic1<Jles .tMór.omas. las recomendac1ones de ese lnslllu:o para cumphr con lo 

eslipulado en el mticulo 4~· de la LAIP. que dice: "Los tifo/ares de los entes obligados. designaran a un 

tu11c1:ma:•o responsable de los archivos ell cada en/1dad qu1611 sf:r& el encargado de la orgamzac1ó11. 

catal1Jgaci611, conservación y admi11istracio11 de Jos documentos d'J la er.l;dad ... ·. Por lo tanto, sugiere que se 

estructure or9an;za1111amen1e una Unidad enca<gada de la Gestión Documenlal y Arch:vo lnsrtucional. que 

oodm depender jerarq1;1carnente del t1;u1a; : e ce las gerenc:as administrativas de se91Jr1do n~·1el 

IV. Con base en los antecedentes dE-scr1tos, ia Asesora oe e!:ta Oirecc.ón General y la Jefa del Departamento 

de Rewrsos H.1manos. Ecenc1adas Rhina Dolores Aldana y ~o:ma Francisca de Avelar, en su orden. a 

J1jjvi!s de 111emo:a1do DGEM-449120 l de fecha une de '. corriente mes. presentaron la prop'..lesta 1ecn1ca 

para el curnplirmento ele l<Js citadas recomendaciones hab1e11do pl<ti:teado qut: la s~::ció:i de archivo 

inslituc1ona1 sea 1.ma ::epenoe1wa direcla de la Je1a1ura de la D1.¡1s1on de P..dm1rnslración y que se 

1eeslruclure como u1 Jepartarntinto. asir.1ismc e• Oepanamento de Arel" 1vc lnshtucicnill tendrá a su cargo 

una Coordinación de Digitalización y Aulomatizaci611 ~· una Coordinaciór1 óe Archi1,;o áe Gestión. 

Especializado y Periférico. Eri razor. de lo expuesto. el suscrito D1rcc10< Ger.e;a!. con el propósito de cumplir 

w n ia~. l '!cc11endac1ores !jiradas poi el 'A"P y en ;:iras de apoya' la :>:Jc;:-.a q-eslió1 :Jocumcn!al de e:;ta 

insh1uc1ón. :;:,ns'dera proced~1·1e Lio:a· l:i rc::orir;-r.dL1c1c·1 ·~n i t•d a :>::r a~~a$ ::.i ·1c :manas 

A11anlda Melvin Janes, lrvnle a Parque San M11rtin, Santa Tecla, 

San Lvll: Talpa, Departamento d• L• F'or, contiguo a Auropuerto lntcrnac:ional El Salvador 

Teléfonos: 2369·1800, Son Luis Talpa. 2213·1900, Sanr~ Tecl;,. Sitio wob: www.;,nsp.gob.:sv 

NUESTRO COMPROMISO: "La FCJrmac:ló11 Pulic:ial d'1 Ct1lld<Jd, do los profesionales de la Segurldild Públlc:a". 



POR TANTO, ACUERDA. 

a) Crease el Departamento de Archivo lnshlucional. antes Seccion de Archivo y Correspondencia, el cual 

eslara bajo la d1recc1on de la División de Administración. en conset;uencia. dejara de estar a cargo de 

la Unidad de Acceso a la Información Pública Institucional if • - · · d 
,/- V Y\ CA~ 7rtYI Of¡> 

bl Intégrese como parte del Departamento de Archivo lnsliluc1onal. la Coordinación de Digitalización y 

Al1torriit1;:ac1ón. '! \a Coordrna.::ión de Archi'lo oe Gestión. Especializado y Periférico. 

cl Nómb1cse como .Jefe del Departamento de Archivo lnsliluc1onat. at actual encargado de la Sección de 

1\rchivo y Correspondencia. licenciado Salvador l.lberto Montes Jovel quien tendrá las siguientes 

·esponsabil1dades: 1. Elaborar la nonnativa del Archivo y los Manuales de Procedimientos para 

articular el Sistema lnslituc1onal de Archivo. 2. Capacitar. supervisar y apoyar a los equipos de traba¡o 

de los Coordinadores; 3. Coordinar los procesos relacionados a la rase activa de la documentación: 4. 

Coordinar los ;>roces os relacionados a los docuíl"enlos en fase semi activa: 5. Trabajar en conjunto 

con el Comité lnslrlucioral para la Selección y Ehminación de Documentos: 6. Mantener estrecha 

comunicacrón con el A!r.hivo Central de la Nación. en las áreas de formación, capacitación. 

normativas nacionales e rnternac1onaies, e"Jen!os relacio,,ados al area de compF.tenc1a, expurgas 

dOCJmentales de la instilm:•ón. archivo geni:!~al o histórico institucional y transferencias de 

documentos tustóricos al A.rchivo Ger.eral de ia Nación: 7. Las demas definidas en la normativa 

archivist.ca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Santa Tecla departame1to de Lil Lioenad. el dia diecinueve de noviembre de dos mil trece. 

C\b-
e Edwin ~~entura, 

Director General. 
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